
Sesión 43.a ordinaria, en ma~tes 15 de agosto de 1942 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDEN/OTA DElL SE~üR iDURiAN 

,sUlVJiA:R¡IO DiEl LeA SEiSION 

1. Se u'prooha un pro,yecto, so,rbre abo,no, 
de tres año,s de servi,cio,s a lo,S' dos me
jo,res alumno,squeegresen cada año, de 
las Escuelas N o,rmales y e~ltren al ser
'Vicio, de la. 'enseñanza o,'ficial. 

---, 

2. Se o,to,rga a Si. EL el Presidente de la 
.República el permiso, co,nstituéio,nal re
querido, para po,der ausentarse del p'aís. 

3. Se ap,rueha un pro,yecto, de acuerdo, 
presentado, 'por ell seño,r Amunátegui 
en que el ISenado, manifiesta sus senti
mieato,s de sollidaúdad hacia el Brasil 
co,n mo,tivo, de l:a agresión de que Iha 
sido, vídima po,rparte de Alemania e 
Italia. 

4. A indicación de '10'81 seño,l'e1s Orteg'a y 
Domínguez, se acuerda celebrar una se'
sión secreta para o,cuparse de la. situa
'ClOn internaciona1 el día y ho,ra que 
conveaganel seño,r Presidente del Se
nado co,n el señor lVrinisíro de Relacio,
nes Exteriores. 

Se levanta la sesión. 

AiSliS'TIENiCiA 

,.Asistieron los;eñores 

Alessandti R., Fernando 
Alvarez, .Humberto. 
AmU'I1látegui, Gregorio. 
Azócar, Guillermo. 
Barrueto, Datio. 
BÓl'quez, Alfonoso. 
Bravo. Enrilque. 

tique. 
Hitiart, Osv,aldo. 
Lafertte, ~l:ias. 
Lira, Alejo. 
Martínez, Carlos. A. 
Maza, José . 
MoI11er, AJ¡berto. 

Contrer3s Labarca, Car-. Muñoz 'Corne'jo, Manuel 
los. Opazo 'L., ,Pedro. 

Correa, UliSes. Ortega, Ruldecind.o. 
Cruchaga, Miguel. OssaC., Manuel. 
Cruz iCOncha, Ernesto 

Cruz·Coke, ·Eduardo. 
Cruzat, Aniba.I. 

Domi'nglllez, EliOidoro. 

Estay e.. Fl1del. 
Girón, Gustavo. 
GJ:'QVIe, Rugo. 

GroV'e, ,Marmaduke. 
GueV1ara, IGuillermo. 
Guzmán, Eleodoro En---

Pino del, Humberto. 
Prieto e., Joaquín. 
Ri~ra, GustaV1O. 
Rodrígu~ de la Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
Valenzuela, Osear. 
Videla L., Hernán. 
WÍtlker L., HoralCÍo. 

y lo,s seño,ires ilVIi~lj.stros: de Interior, de Re
laciones 'Ex;terio,res, de Hacienda, de Justi
cia, de Agricultura, de Tra:baj.o y de Co
mercio, 'Y Abastecimientos. 
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,Sesión 41.a ordinaria en 20 de agosto de 
1942 (Especial) 

Presidencia del señor Uurán 

Asistie'l:"on los señÜires Alessandri, Alva
rez, Amuaátegui, Azóca'r, Barruetü, Ból'
quez, Bravo, Cl'uchag'a, Cruz-Coke, Domín
gue:z, HrI1ázul'iz, Bstay, Girón, Grove Ma,l'
maduke, Gueva,ra, Havel'beck, Hiriart, La
fertte, Lira, Martínez ,lOados A., 'Martínez 
Julio, Muñoz, Ortega, Ossa, Pino del, Prie
to, Torres, Vide la, Walker y el señor Minis
tro del Interior. 

Ell seño'r ¡Presidente da por :a¡probada el 
acta de la sesión 39.'a, en 1,9 del 'actual, que 
no Iha sido -observada. 

El acta de la sesión 40.a, en fecha de hoy, 
queda ea Secretaría, a disposición de ,los 
señores ISIt'l1'adores, hasta ~a sesión próxima 
para su apro:bación. 

18e da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficio 

Uno ele S. E. el Presidente de la Repú
bEca :CO~l el cual manifiesta la urge~cia en 
el despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

El 'que crea en la planta d'e Oficiales del 
Ejército cuarenta Iplaza,s de C'apit~nes de ' 
IAJrmas; 

IDI ¡que autoriza al 'Presidente de la Re-
, pública para llenar vacantes en las ramas 

de Defensa Naciona'l previo cumplimiento 
de las formalidades 'que debe Ipreceder al 
retiro de Oficiales eliminados, e rea:J.d o 
transitoriamente las plazas cOIJrespondien
tes. 

Quedó para tabla. 

Moción 

Una de los Houm-aJb1<els 'Senadores don 
,FIO'l'eneio rDurán, don 'Ma:J.uel OSSla y don 
Fidel Estay, 'con faeu:al inician un proyle:c
to de J.ey s'Übre auto.rizaeiónal Presidente 

, la República para invertir 8 millones de pe-

• sos, en' las Obras Públicas que se indica:'! 
en ¡e,l IDepartamento de ,San ,.B~ernando. 

Pasó ,a la Comisión de Ohras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Orden del Día 

Proyectio de ley de la 'Oámara de Diputados 
sobre mejoramieDlto ¡económico y reforma 
de la pla.nta del personal del Cuerpo de 

. Carrubineros. 

Eil señor Plresidente pone en discusión ge
nera~ este negocio. 

Usan de la palabra el señor I\'Iinistro del 
'lnterio,r, y los señores Lafertte, Ma'rtillez 
don Carlos, Muñ.oz, Estay, Orteg:a, Lira, 
del -Pino, Azúcar, Amu:::JJá!teguL y 'Martínez 
don Julio. 

üerradoel deba,te, se datácitaniente por 
alProihado en general. 

Por haber llega.do el término de Ia,pri
mera hora, se suspende ;:Ia sesf6ll. ' 

HEIGUNDA HORA 

El s'eñor Presidente poÍlie en disensión 
particular el pro,Y'€cto. 

Artículos 1,0 Y 2.0 

'Se dan sucesiva y tácitame::::J.te por apro
bados. 

Artículo 3.0 

Se. da tácitamente por apro'bado con 1a 
modificación que propone en sü informe la 
Comisión de Go,bierno. 

AÍ'ltículos 4.0, 5.0 Y 6.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por ,apro
bados. 

Ai'tículo 7.0 

iSe da tácitamente por aprobado, con las 
modificaciones 'que propone lJa IQ'omisió:J.. 

Artículos 8.0 Y 9.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
'bados. 



SIEJSIION 43.a IÜRlDINlARlA. EN ':ntfA'RWEIS 1215 DE AGÚiSrrO DE 1942 1575 

Artículo 10 

:Se . da táicitamente !por aprobado, con loa 
modifiealciórrde la ¡Comisión. ~ 

Artículo 11 

Usan de la 'pa1a'bra el señOT Ministro del 
Tute,rior y los señores IJira y .ortega. 

Cel'radoel debate, se da tácitamente por 
aprobado, con las modificacio:1es que propo
ne la Comisión. 

Artículo 12 

,se da tácitamente por aprobado. 

E1 artículo nuevo que la 'Comisión propo
ne agregar la continuación del anterior, se 
da tácitament~ por aprobado. . 

Artículo 13 

Usan de la palabra el s'eñor Mi~istro del 
Interior y e'! señor Lafertte. 

ICerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. / 

Ar1lículo 14 

'Be da tádtam1ente por a1probado, con la 
modificación de la Comisión. 

Artículo .15 

,Se da tá1citamente por aprobado. 

Artículo 16 

En discusión con lasl mÚ'qificaciones de ~a 
Oomisión, usa:n.de 1a pala!hra los señores 
Elrrázuriz, Gueva'ra, Estay, del ¡Pino y Mi
rJistro del TnterÍÚ'r. 

En el cUI'~ode'ldebate se fÚ'rmulan las 
siguientes indicacionies: 

'--'Del señor Errázuriz: 

Agregar al artículo el siguiente inciso· 
finalJ.: 

'~Los Subinspectores primeros que €':l la 
fusión de las lPoHcias con Oara;binerÚ's que
daron con. el gradÚ' de .subteniente, y fue
ron llamados a retiro, por edad el 1. o de 
octuiJJre de 19iZ7,se les reconocerá el grado 
de 'Ténientes primerm'! ¡desde la fecha de la 
vigencia de la preseate ley, con las 'prerro
gativas que dicha ley otorga, y con dere
chosa la ley 7.880, siempre que a la fecha 
d'e su retiro tuvieren más de veinte años' 
de servieios". 

-J)el señ01.> Huevara: 

l. Agreigaren el inciso segundo, a con. 
tinuación de la palabra "quinquenios", la 
frase: "y demás ibenefi'cios". 

'2. 'Substituir ea el inciso tercero la frase 
que diJc1e: "durante la tramitación de esta' 
ley" ,por la siguiente: "desde el J. o de ene
ro de 1942" .. ' 

-JDe~ señor Estay : 

1'. Substituir en el inciso tercero la fra
se: "decretadas conforme a las le'yes. gene
rales y. especiales durante la tramitación 
,constitucional de esta ley", ,por la: sig'lJien
te: "incluídos en la cuota o lista de elimi
nación durante ell 'presente año". 

2,. Agregar a continuación del artícuIó 
en de'bate, el siguiente: 

"Artículo. " Los funcionarios de Carabi
aeros incIu~dos el presente año en la cuota 
forzosa de eliminación, y qUe a la fecha, de 
su retiro gozaban de la mayor renta esta
Mecida en la escala de sueldos· de Carabi
neros por tener los requisitos cumplidos 
para elasc'enso, tendrán derecho, lyara 'los 
efectos de su retiro, a que 'Sus pensiones les 
sean liquidadas con. el sueldo del g-rado in
mediat'ament'e superior qUe para tales casos 
a0uerda el ar.tículo 9. o ,de la 'Presente ley". 

Oerrado el debate, seda tácitamente por 
:aprobado el artículo con las modifica'ciones 
de la Comisión. 

Einvotació:n la indicación del señor Errá-

,'1 
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zu·riz, resu:Ita :desechada por 13 votos eon-
• tTa 4 ry 2 absteneio~les. 

La 'Pricm~ra indica,ción del señor Guevara 
Se da.,táicitamente: por desechada, con los 
votos en su favor de los señores Guevara 
y Lafertte. 

La segunda indicación del señor Senador 
,queda ,elüniuada. 

~a, ,pirimera indicación del señor Estay 
. queda desechada por 1,6 votosco~tra 2, y 1 
a:bste'llción. 

La segunda indicación del mismo señor 
Senador queda desechada por 12: votos con
tra 115 y2, a!bstenciones. 

Artículo 17 

Se da tácitamente por aprobado. 

ArtJculo 18 

El señor"Guevara formula indicación para 
qUe antes de la palabra "Ayse~" se aO're¡O'ue 
"Tarapacá". <o <o. 

Usan en seguida de la paiabra los señores 
I]!;ira, 1\1:inistro del Interior, Lafertte y Prie-
to. • 

Oerrado, el debate, se da tácitamente por 
desecbado el artícUlo. 
, La indic'ación del señor Guevara queda 

eliminada. ' 
i 

Artículo 19 

• 
Se da tácitamente :po'r aprobado, con las 

modifica,ciones que propone 'la GomisiÓ~. 
El articulo nuevo que la Comisión propo

na agregar a continuación del anterior. se 
da tácitamente por aprobado. ' 

Artículo 20 

El señOr Presidente pone en discusión es
te artículo, ,en los términos en que lo for
mula en Su informe la Comisión. 

Usan de la palabra los señores Lira, Mi
nistro del Interior, Prieto. y Alvarez. 

Gerrado el debate, ,se da tácitamente por 
pOr aprobado como 'lo propone la Comisión. 

:Artículo 21 

El señoT,Presidente pone en dis:cusión es
te artículo en los términos en que lo for
mula en s~ informe la Comisión. 

Usan de la palabra los señores Lira, Mar
tínez ,don Julio, Alvarez, Martínez don Car
los, Estay y Ministro ,del Interior. 

El señor Martínez don Julio formula in
dicación para' que eti uno de los renglones 
en que se detalla el monto del impuesto, se 
agregue, después de la palabra "'botella", ]a 
siguient.e frase : "cuyo contenido S,eade 750' 
gramos" . 

Cerrado el debate seda tácitamente por 
aprobado el articulo' como lo prOpone la Co
misión . 
. La indicación del señor Martínez don Ju

lio, ,queda desec1hada por 14 votos contra 3. 

Artículo 22 

Usan de la palabra los señores Mar
tínf'z don Julio, Alvarez y Estay, 

Cerrado el debate, se da tácitamente pOI' 

aprohado, COn las modificaciones que pro
pone la 'Comisión; con el voto en contra del' 
señOr l\fartínez don Julio. 

Artículo 23 

El seño'r Presidente pone en discusión es
te artículo en los términos en que lo pro
pÚIH~ la Comisión . 

El señor Estay formula indicación para 
que se agregue el siguiente inciso: 

"Este impuesto no regirá para los viñe
dos cuya cabida sea inferior a dos hectá
reas" . 

Varios señores Senadores observan que 
esta indicación no puede tener origen en el 
Senado, pOr :significar exención de contri
buciones. 

Usan en seguida de la palabra los seño-
res l\Iartínez don Julio, Estay y Prieto. 

Cerrado el debate, se da tá,citamente por 
apro'bado el artículo como lo propone la Co
misión, con el voto en contra del señor Es
tay y la abstención del señor Martínez don 
Julio. 

'1 
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El señor Estay retira su indicación.' 
T'ácitamente se da por retirada. 

,Artículos 24, 25, 26 Y en 
I 
j 

Se dan suce~ivamente y tácitamente por 
aprobados, con la abstención del señor Mar
tínez don Julio. 

Art~culo 28 

Se da tácitamente por aprobado, con las 
modificaciones que propone la Comisión. 

,,", 

Artículos nuevos que agrega la Comisión: 
En ,discusión el primero de estos artícu

los, u'!an de la palabra los señores Alessan
dri, Alvarez y I\Iartínez dOn Carlos. 

Cerrado el debate y tomada la votación, 
queda 'desechado por 8 votos contrá 7 y.2 
abstenciones por pareo. 

En discusión el segundo de dichos articu
los, se da tácitamente pOr aprob.ado. 

,se da le-ctura a las siguiJelll:tes indicacio
nes, en que se proponen agregar al proyec
to nuevos ártículos, antes del 29: 

-Del señor Muño'z: 
"Artículo ... Para los efectos de su re

,tiro, se computará a los aspirantes super
'numerarios el tiempo que hayan permane
cido 'en la ES'cuela de Carabineros". 

-Del señor Guevara: 
"Artículo ... Los imponentes de la Ca:" 

ja d~ Previsión de Carabineros, cualquiera 
que fuesen sus años de servicios, que deja
ren de imponer y pasaren a pagar imposi
ciones a otra institución de previsión, ten
drán derecho a 'que sus fondos les sean tras
pasados a su nueva 'Caja, para que éstas pa
guen en el futuro las pensiones o montepíos 
a que hubiere lugar" . 

El artículo propuesto por el señor Muñoz 
se da táCtitamente pOr aprobado. 

En votación el propuesto -por el señor 
Guevara, ha'ceil algunas o bserva'CÍones los 
señores Ministro del Interior, Lafertte y 
Priéto. 

COn el asentimiento de la Sala, Se da tá
citamente por desechado, ,Con los ;qtos fa
vorables de los señores Guevara y L-afertte. 

Artículo 29 

Se da tácitamente pOr aprobado. 

Artículos transitorios: 

Artículo 1.0 

El señor Presidente lo ,pone en discusión 
como lo formula en su informe la Comisión. 

Usan de la palabra los señores Lira y Mi-
nistro del Interior. ' 

El 'señor Lira formula indicación para 
que se agregue al final del inciso primero, 
después de "1927 ",' la siguiente hase: " ... 
sin perjuicio del que tenga mejor derecho'!, 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, con la indicación formulada. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente pOr aprobado. 

,Articulo 3.0 

Se da tácitamente 'por aprobado, como lo 
propone la 'Comisión. 

Artículo 4.0 

El señor Presidente lo pone en discusión 
conjuntamente con la modificación de la 
'Comisión. ' 

Usan de la palabra los señores Ortega, 
Guevara y Estay. 

El señor Guevara formula indicación pa'" 
ra que se redacte en la siguiente forma: : 
Coroneles y Mayores que obtuvieron retiro 

'1 Artículo '.. Los Coroneles, Tenientes 
voluntario con más de 30 años de servicios 
públicos después de la fusión del Cuerpo 
de Carabineros con Policías, tendrán der,e
c'ho a que sus pensiones les sean rel}quida-

r; 
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das de acuerdo coo. los quinquenios .que con
sulta la' presente ley. " 

-"Las pensiones que goza 3!ctual~ente el 
personal en r'etiro de Carabineros y ~x Po
licías, exceptuando las a que se refIere el 
inciso anterio-r;serán. reajustadas de acuer
do COn el sueldo de actividad y demás be
neficios que establece la presente ley, con
siderándose a los ex Policías co11).o parte 
integrante de Carabineros" .. 

El señor Ortega. pro'pone que el artículo 
se redacte como sigue: 

"Artíc ulo '" Los Ofi~iales de Cara bine
ros que obtuvieron retiro voluntario con 
más de 30 años de servicios públicos, des
pués de la fusión del Cuerpo de Carabine
ros cOn Polidas, y que no' ascendieron al 

'grado su,perior pOr no existir en la planta 
las plazas correspondientes a ]a fecha de su 
retiro tendrá nderecho a que sus pensiones 
les sea~ r~Uquidadas de acuerdo cOn los 
sueldos que consult'a la presente ley". 

Cerrado el debªte, a pedido de varios se
ñores Senadores, el señor Presidente .pone 
en votación la idea contenida en el artículo, 
y resulta aprobada .por 9 votos contra 5. 

En votación la redacción propuesta por 
el señor ,Ortega, se da tácitamente por apro- . 
bada. 

La indicación del señor Guevara ~e da 
. pOr eliminada. 

Artículo 5.0 . 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 6.0 

Usan de la pala:bralos señores Guevara, 
Martínez dOn Carlos y Lafertte. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, COn .las modificaciones de la Co
misión. 

Queda termi.nada la discusión de este ne-
gocio. 

El proyecto a'pro'bado, con 
ciones, queda como sigue: 

las modifica-

, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Auméntase eneien pesús 
($ 100) mensuales el sueldo base del per
~~nal de tropa y civil contratado del Cuer-

po de Carabineros de Chile. 
Artíc!Ulo 2.0 El personal de Carabineros 

de Chile de nombramiento &ppremo, gozará 
'de un aumento d,el cinco por ciento sobre 
su sueldo base por cad.a cinco años de ser
vicios prestados, en la Institución o en las 
Fuerzas _<1rmadas. Este aumento será del 
diez por ciento para' el personal a ·contra
tao 

El monto de estos 'quinquenio¡'! ho podrá 
exceder del 25 por ciento del sueldo par~ 
el personal de nombramiento supremo, nI 

del 501 por ciento 'para el personal a :contra
tao 

Artículo 3.0 ¡Los prOFesores civiles de la 
Escuela de Carabineros y los· d'el Im;tituto 
'Sulperior de Carabineros, ,cuya remuneración 
se paga por hora de clase, no se beneficia
rán con los quinquenios estab]eiÚdos por el';
ta ley y ·continuará; regidos por la¡g disposi
ciones de los artículos 15.0 y 6.0 de la ley 
nÚllllero 7 157 rle 30 de enero de 1942. . \, , . . , 

Artículo. 4.0 .Estllibloélcese una aSl,gnaClOn 
familiar ·consistente en 7'0 pesos. men
sual·es por carga de familia para el pensonal 
de nombramiento supremo y de 50 pesos 
mensuales para el personal a ·contrata. 

Se entiende por carga de familia la cón
yuge, la madre viuda y los ihijos legHimos, 
naturales, entenados 'Y .adoptivos, que sean 
varones o hijas solteras menores de 18 años 
de edad y qlle vivan a sus e:x:pensas . 

Artíeu10 5.0 El personal a contrata que 
al ser promo'vidü dentro de la institución a 
un empleo d.e nombramiento supremo, re
cibiere una remunera·ción inferior a la que 
tenía en su anterior destino, continuará go
zando del aumento por añDS de servicios 
que poseía en sU antiguo eill1p].eo, mientras 
subsista la situa¡ción anotada . 

. Artícul<o 6.0 SupI'l~mense los premios de 
constancia instituidos, en la ley llÚmer() 
6· 51317 de 2;7 !de di·ciembre de 19i314, para el 
p:ers()~lal de tropa. ND obstant~ aqB.ellos in
dj'viducLS que a la fe.,cha de VIgenCia de la 
presente ley se encontraren gozando del 
primero de los premios indie,ados y no hu-

.. 
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bierencumplido ·cinco años de servicios, -con_ 
tinuarán disfrutando de él hasta que ad
quieran el derecho al p~imer quin'quenio. 

Art~culo 7.0 \I.J'ÜS .quinqu~nios y demás 
asignaciones, o gratifica,ciones de que goza el 
personal con ,excepción de las de zona, ran
cho y familiar, serán ·computables para el 
retiro y se considerarán como sueldo sólo 
para di:cho efecto, imponiéndose sobre 
ellos el 8 por ciento a la !Caja d,e Previsión 
de Carabineros. 

:Quedan solamente exceptuados del S- por 
ciento, ,las gratiJfi,ca,ciones o asiglU~ciones 

ya perc~bidasa la feclhade la presente ley. 
Artículo 8.0 ¡fuos ¡quinquenios, y demás 

. .b'eneficio; mencionados.' en el artí'culo ante" 
rior .~calculal'án sübre el sueldo b'ase in
dependientemente entre SI~. 

'.Art~clUlo 9.0 'S:ubstitúyese el artículo 2.0 
de la, ley número 5,6'89, de 17 de s~ptiembre 
de 1'9&5 por el siguiente: 

"Artículo :2.0 E~ persOllal de Garabineros 
de nombramiento supremo, de fila f asimi
lados, quehaTa .cum¡plido ·con los requisitos 
legales y reglamentariQSo para el ascenso, 
entrará a ganar el sueMo asignado al gra" 
do jerál'quico inmediatamente superior. 

El dem.ás personal de nombrami,ento su
premo tendrá dereclho, a este niismo beneficio 
una Ivez que haya "cullllplido en su empleo 
el tiempo reglamentario respectivo, qUe s,e 
fija para el ,personal, de ¡fila a cuyo grado 
su renta se halla equiparad.a,. 

El personal de tropa, asimilados y civi
les' a contrata, par.a 10i:i.efectos, del benefi
\~io estableci·do ,en el inciso anterior, necesi
tal'á solamente Ihaber cumlpli,do cinco años 
de servicIos continuos en el mismo grado 
jerárquico. 

El 'personal civil y asimilados, 'tanto de . 
nÜ'l:p:bramiento supremo, como a contrata. 
tendrá en sus empl,eosl la misma denomina
ción jel'ál'quica del ¡personal de fila, para 
106 efectos de este artí'culo, s'e !considerará 
que le corresponde entrar.a 'usUifructuar del 
maTor sueldo de la jeraI'qu¡~a superior más 
próxima e1quivalente.al personal de fila. 

L,o~ Alféreces de 'Carabineros, al 'cumplir 
cincoaaos ·de s,ervicios en el grado, tendrán 
dereclho a 'percibir el sueldo del grado in
mBdiatamente Isuperior de la escala de suel
dos qUla rige para ,cara,bineros y llenado es-

te requisito se denominarán "Alféreces Pri
meroSo·". 

Artículo 10. E,l personal de no,mbrallllien
to supremo y los suboficiales que tengan 
cumplidos los r~quisitos para el ascens() y 
qu.e nO ha,yan podido ascender por ¡falta de 
vacantes, tendrán dereclho, por una sola 
vez en la -carrera ia 'que se les compute •. 

, cuando aS'ciendan, el tiempo servido en ex
eeso en uno de los grados anteriores y 

. Ihasta ,por un m\aximum de dos años y ,para 
el solo efecto de Icumplir el tie.mpo exigido 
Iln su nuevo ¡grado. 

Este beneficio no alt,erará el orden de 
antigüedad que ocupe en el E:~calafón ¡: PO" 
drá acogerse a él .el personal que a la fecha 
de la 'prescnt,¿ ley s'e encuentre con tiempo 
servido en excel'lo en ·cual'quiera de los gra
dos anteriores. 

.Articulo 411. Auméntase la planta de Ca
rabineros. de Chile 'en los siguientes, em
pleos: 

S'E,RVlmO DE ORDEN Y 'SEGURIDAD; 
1 Coronel-Inspector; 8 Coroneles i 10 Te-. 
nientes'Coroneles; 16 lIa¡yores y 20 'Capi
tanes. 

SER,VIICIO DE AD1\I:INISTRACION: 1 
Intendente 2.0 Jefe, grado 3.0 

:SERVíICIO DiE VET'EmNARIA: 1 Ve
terinario Jefe, grado 3.0 

Suprí'll1ese la actual planta de Tenientes 
y Subtenientes de Garabineros, contero." 
pIa.da en el decreto ley número 3,2'2, de 28 
de julio de 19~'21, y sus modifica,ciones pos
teriol'es, y .se fija en 5,515 la dotación en 
conjunto de amhos, grados, debiendo deter
minarse anualmente en la Ley de PreslU
pues,tQs el número de plazas correspondien
tes .a cada uno. 

'Supríroense, además, los siguientes em
pleos: 

SERV)IOrO DE AD:!'IHNIsrI'RA\CION: 1 
Intendente, grado 4.0 

SER,ViIlCIO DE, RADIQ--OOMUNICACTO
NEoS:, . 1 ISargento 2.0, r.a,dio-operador; 3 
Oabos 1.os, radio - operadores r 11 Cabos 

. 2.os, radio - operadores. 
Art~culo 12. ;Substitúyenlse las denomina-

'. ciones- de los actuales empleos de Coronel
Inspector, Subdirector, grado 2.0, y de 
Coronel,es-Inspectores,' gr,ado 2.0, por las 
de General-Subdirector, grado 2,.0, y G~-. 
nerales, grado 2.0, respectivamente. 

.1 : 
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L,os J,efes y Oficiales asimilados tendrán 
la denominación 'que corresponda, a la es
cala jerárquica del pe~sonal de fila, de acuer
do con sus grados, colocando a continua
ción las siguientes expres,~ones d,eterminati
vas de sus funciones "de ,Intendencia", "de 
iA'dminisira,ción ", "de Veterinaria", según 
sea el ,c'aso. 

El ,personal a ,que se refiere este artfc'llo 
cOl}S,ervará para todos los efedos legales 
y regla'melltarios, la antigüedad ,correspon
diente a la fecha de sus actuales nombra
mientos. 

Articulo 13. Las funciones' judiciales 
de d'efensa del personal que determina el 
,artíéulo 4315 del Código de Justicia' Militar 
y de asesoría legal de la' instrtución, esta' 

. rán a cargo del Servicio Juríditco de Cara
binerosl , que será organiz,ado .é' acuerdo 
con lo dispuesto en la preSiente jeT. 

Elste Sdl'iVicio estará bajo la dir~cción v 
supervigilancia del Auditor Gel;.e'ral d-e 
Carabineros, sin 'PerJUlCIO de la depen
'dencia administrativa o judicial d,e cada 
uno de los funcionarios 'que afc,tualmente des
empeñan funciones jUrllidicas en Carabine' 
ros y por los que o,cupen las plazas a que 
se refier,eel inciso siguiente. 
, Créanse las siguientes plaz.aspara· com
plementar este IServicio: 

Un ISecl'etario'Abogado Defensor, en ,San
tiago, grado 6.0 

Un ,secretario-Abogado Defensor, en 
V,alparaíso, grado 8.0 

Un Sécretario-Abogado Defensor, en 
Concepción, grado 11. 

Un ,secretario-Abogado Defensor, en 
Antofagasta, grado 16. 

Un Secretario-Abogado Defensor, en 
Temuco, grado 16. 

Un ,secretario-Abogado Defensor, en 
Valdivia, ,g'rado 16. 

Un iPrÜlc''Urador en Santia,go, grado 11. 
El personal determinado en el artIculo 2.0 

de h ley 6,651, que pasará a depender del 
Servicio Jurídico tendrá la siguiente Plan' 
ta: 

'Dos Oficiales primeros, grado 8.0 
Cuatro Oficiale" segundos, grado 11. 
Once Ofieiales tercel"os, grado 16. 
El S2cr'?t~ rio-Abogado de la Dirección. 

General tendrá el grado 3.0, en lugar del 
4.0 queconsuIta la ley vigente, 

ADO 

:L,os a,JCtuales Secretff:rios'Albogados de 
las- Prefecturas de Antofagasta,. Valparaí
ISO y Concepción, 'pasarán a ser Fis,cales 
Militares y des'empeñarán las funciones de 
fiscales letrados contempladas en el inciso. 
4.0 del artículo 26 del Código de Justicia 
Militar, sin dejar de pertenecer al ISel"vi~cio 
JUl~íídico de Carabineros. 

La Direicóón Gener~:d formará dos esca
lafones 'con es'te personal: uno con los fun
cionarios letrados y, otro, con los no le
trados, debiendo e1'ecttlarse los ,as,censos 
dentro de dichos. eSlc:alafones en la forma 
que determine el Reglamento. 

Pr:ra los E'fectos de las le¡y"es d81 retiro y 
montepí'Ú de Carabineros, se 'considerará 
come servido en la ililltitución el tiempo 
que el ipcrs-onal Ique ,a(ctualmente presta 
servicios en la Defensa J urfdica hubiere 
pertenecido a esta repartici,ón. ¡Para los 
mismos efectos, este personal enterará en 
la Caja de IPr,e,visión de Oarabineros las 
imposiciones. atrasadas sobre los sucMos 
devengados, dentro del plazo 'que fije el 
Consejo de la Oaja, 

La Direcciór, Gener,al c},e Cara;bineros 
destinará hasta on(cleplazas entre los gra
dos de Alf~l'ez y Carabinero; para integral' 
el personal de la Def,ensa Jurídica, de 
acuerdo ,con la .c'Úl1veniencia del servicio". 

Artículo 14. N o será aplicable al Director 
Genel'al de Carabineros; lo dispuesto ,en el 
iná3'Ú 2.0 del artícnlo ?"o del decreto con 
fuerza de ley número 8,3:55, de Q:3· de di
,('iembre ele 19'27, sobre retiro y montepillo, 
cuy.o texto definitivo fué fijado. por el de
creto número 4,540, de 15 de noviembre 
die '1932. 

.Artículo 15. Para los .efe·ctos de la ley de 
Retiros y MOl1tepí'os de Oarabineros de Chi' 
le SIS consultará como servido en la insti
tución el tiempo que el personal que des
empeña unafunciói1 en el servicio jurídiqo, 
!hubiere servido en .otras reparticiones pú
bli(c¡a:s. 

P.ara los efectos a que se refiere el inci
so a.nterior, el mismo 'Personal tratS'pasará 
loS' fondos de la Oaja de ,Previsión de dOlr 
de ipl'oviniere, a la Oaja de Previsión de 
Carabineros de Chile. 

Artículo 16. SupiímeiSe en el incios últi
mo del artlí~;ulo úni'co de la le'r número 
16,OÜ4, de 29 de enero de 1937, la palabra 
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"J\fayür" y reem'plázasela por la de "Capi
tán ", 

Artículo 17. La pensión 'de los funciona
rios de Carabineros 'que se retiren, o hayan 
retiru'd,o a contar desde elLo de enero de 
1942, estaüdo en posesión :de una renta 
equilvalente al s'ueldo degrado pÍ'im,ero de 
la escala que rige para Carabineros, no es' 
tará .afecta al impuesto ,establecido en la 
ley número 5.7513, de :5 de diciembre de 
19,35, modifica·da por la le.y número '6,803, 
de '27 de enero de 19·41, 

Ll0S ¡fun!donariÜ\s que se hayan retirado 
desde elLo' de e11ero de 19,42, tendrán de
rec:ho para los ef'ectos de su retiro a que 
se les cOlffilputen los' quilliquenios estable
cidos por esta ler. 

Articulo 18. El personal de Carabineros 
tendrá derecho al goce 'de sU sueldo íutegro 
('11 ,caso de ·enfermedad o ac,cidente ocurri
dos en el servicio hasta la recuperación de 
su salud. 

Artíiculo 19. Suprrmense las actuales 
cuotas! de aumento de ranC!ho por ,cargaiS 
de familias". 

.Artículo 20.L.os gastes. que demaude la 
aplicación ele la presente ley se cubrirán: 

a) Con los excedentes ,que produzca la 
aplica,ción de la ley número 7,M5, de 31 de 
diciembre de 1!f,1,1, en relación con las le
yes de gastos ,que se le hayan imputadQ..; 

b) Con las economías 'que prodncirá la 
aplicación de los artículos 6.0, 7.0, 11 y 2'1 
de esta ley; r 

.c) eón el producto de las contribuciones 
y sus mocUficariones a que se refi.eren los 
artículos ,siguientes". 

Artículo 21. Establécese un ill1Jpuesto de 
dosl por Iciento sobre los sueMos, gratifica
ciones . y asignacionels com'putaibles. para el 
l'etiro de que goza el personal, como un 
aporte a la institución denominada "Asig' 
nación Familiar", creada por esta ley. 

Artículo 22. 1P0r los vinos embotellados 
se pagará un impuesto adicional relaciona
do con el precio de venta, incluído en éste 
el valor del impuesto, slegún la siguiente 
escala: 

Hasta $ ,6.- la botella pagará $ 0.60 
" 10.- la botella pa,gará 1.00 
" 15.- la ibotella pagará 1.50 

Mayor de. 15.- la botella pagará 2.00 

'Los productores de vinos en:tbotellados fi' 
jarán eil cada -botella una marquílla para 
indicar el precio máximo de v,enta, la que 
deberá ser slometida a la aproba'ción de la 
Diree'ción General de Impuesto,s Internos. 

Los vinos es'pumosos ychampagnes que 
Se venden hasta $ 40 "la fofeUa, pagarán 
$ 4 Y los de precio superiO'r a $ 40 paga
rán $ 0.5.0 por cada $ '5 ó fra·cción. 

Artículo 23. Substitúyese el artículo 50 
de la mism~ le,y de A1cloholes, por el si' 
guiente: 

"Artículo 5.0. El ÍIu):mesto adicional so
hre los "inos ,embotellados, .se pagará en 
fajas especiales que serán colocadas en los 
énvases antes de que el vino salga del es' 
tatble1ci'll1iento lembotella:dor. y de manera 
que no pueda. extraerse el Hlquido sin rom
perla. L·al' botellas llevarán, además, eS' 
tampado en parte visible el precio máximo, 
a que pueda venderse la mercadería, fij.ado 
por el embotellador y a.probado por la Di
rección. 

Los 'comerciantes de 'vinos, sea por ma
'yor o menor, 110 podrán vender la botella 
a un precio superior al autorizado por la 
faja con ,que el produlcío haya salido del 
establecimiento embotellador. 

Los comerciantes que deseen cambiar los 
preciosl maximos a que se refiere el inciso 
primero de este articulo, ,deberán solicitar, 

, previamente, 'por ,escrito,' la autorización 
correspondiente de la Dirección de ,Impues
tos. Internos' '. 

Artí'Culo 24. Auméntase encirl.co centavos 
¡mida una de las tasas vigentes del impues' 
to .r:rea{lo por el artículo 45 de la Le.y de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

Artículo 25. Heem:plázanse las palabras 
"'Un peso veinte ·centavos" por "cuatro pe' 
sos'" ~- las palabras "dos p'esos" por ,cua
tro pesos ", en los incisos segundo y terce' 
ro del artículo 164 de la ley soibre Alcoho
les y Bebidas Alcohúlicas. 

Articulo 26. Reemlplázase "un peso vein
te" por ",cuatro pesos.", en el incis'Ü final 
del art.ículo H:r5 de la misma ley. 

Artículo 27. iReelffi'P1ázase "dos pesos" 
por "cuatro pesos" en el artfculo 167 de la 
misma ley. 

Articulo 28. Rea.ctase ·en la forma si
guiente el número 3,6 del artrculo 7.10 de la 
ley número 5,434, cuyo textodtfinitivo fué 

,. 
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. fijado por decreto nÚJmero 1,312, de4. de 
mayo de 1934: 

'~LI/l cOIPpraJv1enta Y permuta de bienes 
rakes, pagará el dos porciellto, menos cuan
do deba pagarse la contribuc:ión del tres 
por ciento ·conforme al decreto ley número 
593, de 9 dese[)ti,embre de 1938. 

En caso de. ~l"ll1uta, el impuesto se 'eo
. brará sólo sobre el valor de lo 'que una de 
las partes da si las ,COISaS periIllutadas se 
estiman de igual valor, o sobre la de mayor 
precio, si no concurriere esta drcunstanicia. 
T'ratándose ,de bienes raíces la estimación 

,no podrá Sier inferior al SO por ciento del 
a,valúo vigente. 

lLas adquisiciones de bienes rafees, cuan
do se hacen por intérmedio de las Cajas de 

. Previsión 'Social u organismos auxiliares, 
reconocidos por la ley, Caja Nacional de 

Ahorros, o por coo'perativ~s de edificación 
con l1ersonalidad jurídica, con el objeto de 
transferir a sus imponenties o socios y ver
sen so,bre predios ,cuyo valor exceda de 50 
mil 'pesos, pagarán iiIlllpuesto del uno por 
ciento únicamente sO,bre" el exc,eso. de esta 
suma. 

ArtíCulo 29. Para los efe¡;tos dél re.ajuste 
de los quinquenios a que se refiere la pr'e
sente ley, se ,considerarán como devenga
das por el personal por ·concepto ,de ese be' 
nefieio, lais, sumas corres¡pondientels a los 
meses transcurridos durante el año en cur 
so., El persoilal con dereciho a trienios 'que 
se beneficiare c:on la disposición anterior, 
deberá reintegrar en las Administraciones 
de Caja respectiva, las cantidades, que, por 
premios. de constancia, haya percibido du-
rante los mÍSlmos meses. • 

E,} ajus:te del aumento de sueldos del per
sonal a.e tropa, las demás gratificadones· o 
asignaciones que por esta ley se autorizan 
v él ÍJI11lpuesto creado.por el art~cÍllo 22, re
girán a contar ,desde' el 1.0 de agosto de 
194'2. 

Art~culo 30. Substitúyel1se los art~Cl1los 
3.0, 4.0 y 5,0 del Decreto Supremo l. nú
mero 4,540, de 15 d.e noviembre de 1932, que 
fijó el texto definitivo del Decreto con 
Fuerza de L,ey·8,355,· de 23 de diciembrf' de 
1927, .por los siguientes: . 

"Artfcul03.o El retiro del personal com
prendido en el artículo 1.~ se divide en tem
poral y a,bsoluto. 

E[ personal retirado temporalmente po
drá ser llama·do al s,ervicio, si el Presidente 
de la República lo estima necesario. El per
sonal retirado absolutamente no podrá ser 
reincorporado. 

Artijc:ulÓ· 4.oT:elldrán derecho a retir() 
temporúl: los oficiales, asimilados a oficia
les y empleados ciJviles que hubieren cum
plido más de diez años de servicios, en los 
cas{)s siguientes: 

a) Cuando se hallal"len físicamente' impo
sibilitados para ,contjnuar sirviendo; 

b) Cuando hubieren sido llamados a ca
lificar servieios; y 

c) Cuando hubieren sido llamados, a re
tiro por el Presidente de la República. 

En el caso de la letra b), la pensión se 
liquidará sobre la base del 50 por ciento 
del sueldo de actividad asignado al emple() 
re.spectivo". 

Ar1ticulo 5.oSerán~ com!prendidos en ,el 

retiro absoluto lo~ mismos funcionarios re
feridos en el artí'culo anterior, que cuenten 
·con más de diez años de servicios, en los 8i
gui,entes ·ca.sos:: 

a) . Cuando debido a sus calificaciones ll() 

puedan continuar ,en servicio, ~le acuerdo 
con los, reglamentos vigentes; 

b) Cuando hubieren permanecido un aüo 
en retiro t,e'lllporal ; 

c) Cuando hubieren llegado ál límite de 
la edad que fija el.artículo 6.0; 

d) CLlando Se hallaren en los casos con
temlplados .en el artículo 2.0 ; y 

e) rCuando hayan sido s,eparados, en vir
tud de medidas disciplinarias administrati
vas o sancione¡; penales, conformes al Cócli

.do de Justicia Militar. En este último ca-
so/ la pensión del sueldo fle actividad asig
nado al empleo r,esrpe'ctivo. 

Artículo 31. ¡Para los erectos de su retiro 
se computará a los aspirantes supernumera
rios el tiempo que hayan permanecido en la 
Escucla de Carabineros. 

Artículo 32. Esta ley regirá 15 dlas des
pué.s de su public.ación en el "Diario Ofi
,cial". 

Artículos transitorios 

Arti<lulo 1,0 Autorízase al Presidente de 
·la República, 'Para que durante el presente 
año, pueda llenar las, va'elantesque se pro-
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duzcan, ascendiendo al .per50nal que reúna 
los re.qui,'>ltospara el asc·enso, aunque le 
falte el tiempo de permanencia en el gra
do, rque fija el artículo 4,0 del decreto con 
fuerza de ley número 8,3:54, de 23 de di
ciembre de 1927. \ 

Las disposiciones legales s.obre· organiza
-ción de Oarabineros de C~lile y las re]ati
'Vas a reclutamiento, calificaciones, as'cen
sos y retiro del personal en orden J-segu
ridad de Esta Institución, no serán alteradas 
por prescripciones de orden .general dicta
das' para los delIllrás servicios de la Admi
nistración Pública Con anterioridad a' la 
:presente ley". " 

Artículo 2.0 Lla Jefatura de unidades de 
Carabineros ren Lista de Revista de Comi
sariQ del ·pens.onal, reconolc:erá el derecho a 
quinquenios, anotando la fecha desde la 
cllalcorresrponde el goce del referido be
neficio. 

PrevIa la documentación correspondiente, 
las Jefaturas de Unidades, en las Ljstas 
ya mencionadas, recono'crerán el número de 
cargas de familia por 18& cuales el personal 
tiene derecho a la asignaldónesta tUfda por 

esta ley. 
Artículo 3.0 El personal queell virtud 

de la,s disposicionesr rde la presente ley de
ba ser promovido aun empleo distinto, pe
ro con el mismo sueldo d.e que actualm€n
te disfruta, no se considerará de nuevo 
nombramiento, para los efectos legales". 

Articulo 4.0 Los oficiales de Oarabineros 
que obtUlvicren retiro voluntario con más de 
30 años de serV1CIOS públicos, después 
de la fusión del Cuerpo de Carabinerós con 
'Policías y :que no as·cendieron .al grado su
perior 'por no existir en la plant<l61asr plazas 
,correspondientes ,a la fecha de su retiro, 
tendrán derecho a 'que lalS '(pensiones les sean 
reliquid,<idas de acuerdo 'con los sueldos que 
consulta la presente ley. 

Articulo 5.0 Para loS' efectos de la act11al 
ley de retiro rde Carabineros, que exige diez 
años de servicios >fn la in<;titución para aco
gerse a "liS beneficios, déjase sin efecto es
ta eXlf!'encia para alq/uellos que les falte me
nos d.e seis meses para ICium:plir los diez años, 
siempre qUe tengan otros servicios en las 
instituciones armadas: 

·Artículo 6.0 ISe destinan 5.000,000. de pe-
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sos para próceder a la devolución del no
venta por ci,ento de las iwposiciones ordi
narias y extraordinarias efectuadas en la 
Caja de Previsión de Oarabineros por el ex ' 
per.~ol1a lde trúpa que no hubiere obtenido 
pensión y de acuerdo con el Reglamento que 
diéte el President.e de ,la República. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA FRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Sobre la base de una mOClOn presentada 
pOr el Honorable Senador don Eleodoro En- . 
tique GUZimán; vuestra Comisión 'de Defen
sa Nacional ha a'cordado proponeros la apro
bación de Un proyecto que modifica la ley 
número 7.1.67, de 2 de febrero de 1942, que 
coneede un aumento de un 5 por ciento so
bre el sueldo base por cada cinco años de 
servicios y otros beneficios / al ,personal de 
las Fuerzas Armadas dependiente del Mi- • 
nisterio de Defensa Nacional. 

Al discutirse en el seno de esta Comisión 
el proyecto que sirvió de origen a la ley 
7.1r67, los señores Guzmán y Cruzat hicie
rOn presente al señor ~linistro de, esa épo
ca la conveniencia de corregir algunas de
ficiencias y vacíos qu~ notaban en la re
dacción de varias de sus disposieiones. 

Para el efecto formularon las indicacio
nes del caso, las cuales retirarOn después 
sus autores, en consideración a que el señor 
Ministro prometió enviar al rQ'ongreso, tan 
pronto se promulgara la ley, un mensaje 
que contemplara todas las reformas que se 
prop(;mían. 

De todas las indicaciones formuladas se' 
dej,s 'constancia en el informe em.itido por 
la . Comisión, publicado en el Diario de Se-
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siones' del Senltdo del 27 de enero del p~e
sente año. 

El artículo .1.0 'del proyecto que más ade
lante se inserta, contiene las modificaciones 
que, a juicio de la 'Comisión, ·es necesario 
introducir a la ley 7.167, adualmente en 
vigencia. 

En la letra a) se modifica el inciso pri
mero del artículo 1.0 de la: ley actual, con 
el abjeto de incluir expresamente en los be
neficios que se conceden al personal de 
obreros a jornal de las Fuerzas de Defensa 
Nacional, como asimismo a los miembros 
en retiro de las Instituciones Armadas que 
Ílüegran concaráctér permanente las Cor
tes ~larciales del Ejército, Marina, A vi,a-
ción y de Carabineros. . 

Igll,almente, se establece un aumento a fa
VOr de la tropa y gente de mar, de la asig
nación por años de servi'eios, fijándolas en 
un 10 'por ciento del sueldo base, en la mis
.ma forma' consign!lda en el proyecto, ac
tuabnente en tramitación, que mejora la si
tuaCiÓ\l económica del personal de 'Carabi-

. neros. 
Como una consecuencia de esta innova

ción, se modifica en la letra b) el inciso ter
cero del mismo artículo, primero, estable
ciéndose :que los quinquenios del personal 
de tropa y gente de mar alcanzará hasta el 
5.0 por dento del sueldo base. ' 

En la letra c) se refunden ,en mi solo tex
to los artículos segundo y tercero de la ley, 
que se refieren a una misma materia, y se 
incluye al personal civil, dejado al margen 
de los beneficios, sin que haya ninguna ra
z·ón que lo justifíque. 
, En la letrad). se consulta un artículo 

nuevo que dif\pone que los Generales de Di
visión, Viceahnirantss y Generalesdél Ai
re, como asimismo todo aquel 'personal que 
haya llegado al límitc de Su carrera, tendrá, 
un aumento de un diez por ciento sobre su 
sueldo, en atencÍóna que a estos funcio-. 
narios, por estar en los grados más altos 
del escalafón, nO les es aplicable el, benefi
eio de entrar a aanar el sueldo del empleo 
inmediatamente ~U'periorcuando cumplen 
cierto tiempo en su grado. 

En la letra e) se propone la supresiÓn de 
las palabras "de planta", que figura' en el 
inciso pr;mero del artículo 4.0 de la ley, 

con el objeto de incluir en .est.a disposición 
al personal a contrata 'que goza también de 
la gratificación de alojamiento. 

En la letra f) se substituye por otro el 
artículo 5.0 de la ley, a fin de incluir a los 
obreros a jornal de las Instituciones de De
fensa Nacional. Al mismo tiempo, se con
templa, támbién, la situación de aquel per
sonal reincorporado 'que injustamente hubo 
de retirarse de las filas, disponiéndose que 
tes servirá de abono para lps efectos de los 
quinqueúios, ,el tiempo de ausencia del sel'
vicio. 

En la letra g) se propone agregar cinco 
artículos nuevos. 

En los dos primeros se establece la asig
nación familiar a favor de todo el personal 
de las Fuerzas Armadas én la misma for
ma estatuíc1a en el proyecto recientemente 
aprobado pOr esa Honorable Corporación 
para el personal del C'uerpode Carabine
ros. 

Dicha asigl1ación será de 50 pesos mell
guales pOr cada carga de familia dRl per
sonal de tropa y gente de mar y de 70 pe
sos por cada una del personal de oficiales y 
demás empleados de dic:has T n;,tituciQnes .. 

Con el objeto de constituir un fondo es
pecial para' el pago de dicha asignación se 
tstablece un descuento d~ ,b's por .:m,;,to 
"obre el total de las remuneríl;eiones C0m
putables para el retiro de que goza el per-' 
sonal. 

,Por el tercero de los artícll]o:;: nuevOs q,u€. 
os proponemos se contempla la sitnacj6n 
del personal que se retiró d0 las filas con 
posterioridad al 1.0 de en~r0 de 1939. 

¡La Comisión ha considerad.) de toda jus
ticia retrotraer los efectos l1e la ley núme
ro 7.167 a )la fecha anteriormente indicada 
a fin de favorecer, como se ha hecho en 
Mms leyes de mejoramiento económico, a 
funcionarlos que C011 motivo de Su retiro 
perdieron de inmediato la gratificación de 
al?jamiento, la de. rancho en dinero y las 
diferencias de sueldos pOr años de servi
cios. 

]¡gmilmente, se otorga dic'ha franquicia [.iI

personal en retiro afecto a las leyes 6.669 y 
'6.1816!5, sobre orlganización de los Servicios 
del Litoral y de Marina Mercante, en ateli
cióna Ique dic'hos empleados cuando esta-
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ban en serVICIO, no sólo disfrutaban de la 
gratificación de alojamiento y de quinque· 
nios, sino 'que tambi,én estaban sometidos 
al rélgimen militar que impera en las Fuer
zas Al'Ill1adas de la Defensa Nacional. 

Ell1elcuarto de los articulos .nuevos se 
elimina, como ya se !ha hec~ho con el perso
nal del Poder Judicial, el tope de las pen
siones deTétiro de los miembros de las Ins
tituciones Anmadas. 

Finalmente, en el último artículo de la 
letra g) se aumenta a 60 pOr ciento la asig
nación de zona del personal que presta sus 
servicios en las provincias de Aysen y Ma·· 
gaIlanes. 

,Las razones 'que justifican esta disposición 
son las mismas ,que ha tenido en vista el 10' 
gislador para aumentar dicha asignación a 
otros servidores que laboran en las mencio
nadas provincias del sur del país. 

En la. letra h) se deroga el artículo cuar
to de la ley 6.772, que concede el mismo be
neficio de los quinquenios ,que. se otorga en 
el .presente proyecto al ;perso·nal de subofi
ciales mayores de fmación blanca y, filia
ción azul de la Armada. 

El mayor gasto que importa el proyecto 
ha sido calGulado en la cantidad de sesenta 
millones de .pesos, el cual se financiará con 
la. misma .fuente de recursos a que se refie
re el artículo sext9 de la ley 7.167. 

E'n m<érito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de recome,ndaros la aprobación del si
guiente 

Proyecto de ley: 

'.'Artículo 1. o )Io'difícase la ley 7.,167, de 
2 de febrero de 1942, en h siguiente forma: 

a) .substitúyeseel inciso primero del ar-
tículo primero por los siguientes: I 

"El personal ,de planta y a contrata, el 
de operarios 'Y el de obrero, a jornal fijo 
o' a trato, de las Fuerzas de Defensa Nacio-

. nalgozará de un aUllllento de cinco por cien
to sobre el sueldo base por cada cinco añps 
de servicios prestados, en cua~quier tiem
po, en esas instituciones, en Carabinero,> de 
·Ohíle o en las ex Policías Fiscales. Este aU
mento será de diez por ciento para el per-

. sonal de tropa 'Y 'gente de 1113l'. 

- ¡ . ,',~;~ 

:~ 

Los miemibros en retiro de las Institucio
nes Armada, que integren en carácter per
manente la Corte Mareial para el Ej1ército. 
Aviación .y Carabineros y la Corte M'arcial 
para la Marina de 'Guerra, gozaran de un 
aumento del cinco por .ciento sobre su sueldo 
base o· pensión de retiro por cada cinco 
años de servicios, computándose para estos.. 
efectos, además de los años de servicios pres
tados en esas Instituciones, los servidos en 
dic,hos Tribunales..... ! 

Para los fines indicados er: el 'inciso pre
cedente, se sumará a la pensión de retiro 
la .remuneración de que go'zan por cada 
reunión los representantes de las Institu-. 
ciones Armadas en las respectivas COrtes 
Mlarciales, remuneración que se estimará en 
quince mil pesos anuales". 

b) ISubstitlÚyese el inciso tercero del al'-' 
tí culo primero por 'el si~iénte: 

"Estos aumentos ,quinquenales no podrán 
exceder del veinticinco por ciento del suel
do base, sa~vo respecto' del personal de tro
pa y de gente de ma~, en que podrán alcan
zar hasta el cincuenta por ciento de dichos 
sueldos. El personal civil que a la feclba de 
la promulgación de esta ley esté gozando 

. de Ul~ porcentaje superior, continuará dis-' 
frutando de ese porcentaje". 

.:;) Reempl,áza·m;e los artículos segundo· y 
Tercero por el silguiente: 

'''Artículo 2.0 El personal de la, Fuerzas 
de Defensa Nacional gozará de los sueldos. 
sobresueldos, gratificaciones, asignaciones 
y viáticos as~gnado, a los grados, empleoS 
o plazas inmediatamente superiores, cuail
d0 cmu'plan el tiempo mínimo de servicios 
en el grado, empleo o plaza exigido por la. 
ley' de ascen'30s, sirviéndole de abono a to~· 
do el personal, los excesos de tiempo, has
ta do, años, que baya cumplido en cual
quiera de .los empleos, grados o plazas an
teriores. 

Para estos eféctos se fija '11 'Personal ci
vil, un mínimo de cuatro años de servicios • en el empleo". 

d) .A:gr:é:gase el siguiente artículo nue'v@: 
"Artículo 3. o Los Generales de División. 

Vicea1mirantes, Generales del Aire y demás 
personal de las Fuerzas de Defensa j~ acio-
1111, al cumplir dos años en el límite de su. 

.I 

., ., 
1, 

, 
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" carrera, tendrán un aUllIlento' sobre su suel-, 
do base, equivalente a Ul~ diez .por cien
to que se computará como sueldo para todos 
los efectos legales. 
'La tropa y gente de mar gozarán de otro 
diez por ciento de su sueldo, cuando: hayan 
completado cinco años en el grado límite 
d~ su. carrera, siendo tambié.n cOlmputab[e 
eite sobresueldo para' todos los efectos le
gales" . 

e) :Suprímese en el inciso pri:¡nero del ar
tíc'ulÜ' cuarto, la frase "de planta", después 
de la palabra "personal". 

f) Reemplázase el artículo quinto, por el 
siguiente: 

'''Artículo 5.0 Al personal de oficiales, tro-' 
pa, gente de mar, empleados de planta ya 
contrata, operarios y obreros a jornal,. de 
las Fuerz,as de Defensa Nacional que se ha
'ya desempeñado con anteriorida·d a su ac
tual grado o empleo en cuaJ.quiera de las ca
tegorías señaladas, le serán rec.onocidos esos 
servicios para los e<fec~os de lo dis'puesto' en 
el artículo 1. o de est'l ley. 
. Igualmente, a los que hubieran sido rein

co'rporados se les reconocerá el tiempo de 
a.usencia del servicio, siempre que se haya 
acreditado, previo sumario, la injusticia o 

. el ,error de la resolución que los llaI?ó a re
tiro. 

Al personal que se acoja a los beneficios 
de este artículo se le hará un descuento adi
cional de un dos por ciento' a favor de la 
Caja de Retiro y Montepío de las Puerzas 
de De,fensa Nacional, 80,bre sus sueldos du
rante el número de años o fracción de a.ños 
que se le abonen en conformidad a' los 'in
cisos anteriores. Estos descuentos se efec
tuarán en el grado, empleo o plaza de que 
esté en posesión cada interesado al tiempo 
de pedir el correspondiente abono de ser
vicios. ,si por retiro o fallecimiento no' se 
le alcanz1ran a deducir tales descuentos d~ 

.los sueldos corre,pondientes, se dedllCirá.'1 
de )a pensión de retiro o' montepío respec
tiva o del desahucio si fuere del caso. 
, ¡No se considerarán para estos efectos los 

servicios que hayan sido computados para el 

goce de una pensión de retiro nO' suspen
didao derogada o Un desaihucio no reIn
tegrado, de acuendo con la ley". 

,g) A¡gré¡ganse, después del artín.nlo 6. o, 
-los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo ... El personal de p;anta y a 
contrata, de oficiales, e,mpleado!'t milita
res, navales y de aviación y los f'mpleados 
civiles de las Instituciones de Defensa Na
cional, tendrá derecho a una asignación por 
carga de familia, de $ 70 mensuales y de 
$ 50 mensuales el personal de tropa y gen
te de mar. 

Se entiende por cal'g.a de familia, la Cón
YUlge, la madre 'Viuda, ya sea legítima o na
tural, y los hijos legítilmos, naturáles, en
tenados y adoptivos 'que séan varones me
nores de '2;1 años o hijas solteras, y que vi
van a sus expensas"_ 

"Artículo ... A contar desde la feclha 
de la publicación de la presente ley en el 
"Diario Oficial", al personal de planta y a 
contrata, de oficiales, empleados militares, 
navales y de aviación, y a los empleados ci- , 
viles" tropa y gente .de mar, se le hará un 
descuento de dos por ciento sobre el totll 
de las remuneracione~ computable para" el 
retiro, a fin de constituir el fondo espe'c:ial 
de "Asignación familiar". 

"Artículo ... Las pensiones ·de retiro y 
montepío concedidas Con posterioridad al 
1. o de enero de 1939, se relilquidarán de 
acuerdo con las disposi.ciones de la presente 
ley, entendiéndose C01mipreridido en las ,con
diciones indicadas en la letra d) del artícu
lo 1. o de esta ley el personal que a la fe
clha de su retiro estaha en el goce del suel
do del grado l]inite de su carrera y conSI
derando para todos los efectos de este ar
tículo como personal.de las Fuerzas de De
fensa Nacional allcomprendido en las leyes 
6 .. 6;69, de 17 de octubre de 1940 y 6.86<5, de 
9 de abril de 1941". I 

"Artículo .,.' tIjas disposiciones de la ley 
número 5.715r3 , de 16 de diciembre de 1935, 
modificadas por el artÍQulÜ' 5. o de la ley 
número fi.803·, de 27 de enero ·de 1941, nO 
serán aplicables a las pensiones de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas de Defensa Na-' 
ci~nal. ni a las de los veteranos de lá Ca'm
paña de 1879-1884". 

"Artículo ... Auméntase a un sesenta 
por ciento de su sueldo la as~gnación de zo
na al personal de las Instituciones de De-
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~ por la que acabo de enviar a la Mesa, que espero conta'~~, con la aprobación de mis HO:lOra,bles colelgas. , --,' .' El señor Dmá.n (Presidente).-'- En vista de que el Honorabl~ señor Jirón ha retirado su primera indicación y de que ésta importa más bien una modifica-ción al a1'tículo5.0 del proyecto, se votará el articulo <5.0 en la parte no objetada. 
¡Si le parece al Honorable Senado, daré por aprobado el artículo 5.0 ,~ la parte no observada. ' ~'..:.~/ Acordado., ' " 
El seil.I',~ '-;;Secretario. _ La indi.ca¡eión del ¡¡:r"-,, " 

. 

I:'IJ.\J~~.L .wo-...,v .... ~. - Tiene una letra 

El señor Secreta.rio. - J.Jas indicaciones de los Honorables señores GruzcGoke y Jirón, coinciden en elcamíbioque proponen de las letras "a" y "b"; pero 11). indicación df'l Honorable señor Cruz'Coke propone una :redacción difere,nte para una de estas letras. 
El s'eñor Durán (Presidente). - Si le parece al Honorable Senado se votaría la indicadón del Honorable señor Gruz·lÜ'oke, y la del Honora'ble s-eñor Jirón, modicando el artículo 5.0 del proyecto, en la parte qué 

~eoinciden a-lllibas indicaciones . 
. _vüorahle señor Jirón es para, cam1lnar la letra "a" por ,la letra "lb" y para agl'egar El Silñor Alessandri. - ¿(podría dars'e 1~lc... ~ tura a estas indicalC!.Gnes en dicha parte~~.e~' . -,- -

un nuevo articulo que diría: 
"'Se dará 'preferencia a la crea:eión del [nstitu1;o de Bio'logía Pura y Aplic'ada". El señor Durán (Presidente). - Si le pa.rece al Honorable ISenado, se aprobará l~ , modific,ación propuf'sta, por el Ho,~ora,ble seIlf,l' Jirón ' , . El señor Alessandri. - ¡Se por'lria 4ivi,dh' la votación. \ IJI señor Ortega, -~. Deseo a;bsttlnerJ'e en est t materia, porque com'ldero q1l'1 ""\ in' dicaciones de esta especie se -vulnera el <pn. JceptQ de autonomía de la UniversidadlIe 

Ohile. i----IJos Estatutos de la Universidatl ¡J,. TI , . , ",e 'o~ e establecen que -esta se regU'" t' .....l . - ... au ono:m'a~LIfn-te 'en las relaClOnefl> ~'- '1 • t" . _' yue regu an su exLS .~. Cla y :por eSl~. moti' o .. - '; 'U~ -' " v. • ~. :~úor Ales-s,a,ndri. - Se podri1a dividt 

E,l señor Sem:-etario. - El;H:~-'oralb~e ~ _ ,fí. • ~vl1·1 se· nor. Cruz ... uoke propo-~.c que la letra, "a" del artlcu~~ .;).0 :'as,e a ser letra "b" y que la let.ra· o", paSe a ser letra "a" y en ooto '::oinciden ambas indicaciones. 
El señor Alvare~. -=- Parece que en esto estamos todos de acuerdo-o 
El señor Durán (Pre~id.él1te), -'- Si le parece al Honora.l;;~e Senado ~se a.proha:rá est.a indicaci~:-I. . , 
-~IJl'O bad~. 

. F:~ señor Secretario.¡ - En seguida, el Ho' l1orableseñor Cruz·Colee propone que la letra "b", que hapaitado -a ser "a", se reda,c' te como sigue; Pe) A ~a atención de las in. vestiga'cioues CÍ'entíficas y necesida;des do', centes de las diversas ESicuelas y F'a'culta~ 
des. bol, votaeión. Todos es,tamos de acu-erdo co~ la :primera parte. \. .El señor Alessandri. - No hay inconve-El señor Ortega. - De ninguna manera \ niente. esta abstención de mi parte importa deS.'elÚ- \ El señor Durán (presidente); - Si le nocer la importancia de la materia, propues-'.p'arece .al Honorable Senad-o, se aprobará ta en la indica1ci6n; ni siquieradislcl.'epo con esta lIllodifíca:c¡ión. ella, pero encuentro que esto mniporta vul' Aprobada. -nerar el concepto de autonomía de la Uni.· El señor Secretario. El artículo que_ versidad. If propone el Honora!Me señor Jir6ncomo nue-íE.l señor Cruz-Coke. - Se. podríai poner vo, es, el siguiente: ' . en votación la primera parte de mi indica' '~Se dará prelferencia Ili la 'construcción ción r en seguida el agregado de la letra del Instituto de Biología :Pura y Aplica' "d". que no se in!c~UlYe en -ella. da". En ,-"eguida se podría votar la indicación El señor Durán (Pres,idente). - En vo-del Honoralble señor Jirón. tación. ' El <;eñor Durán (Presidente). - La indi- El señor Durin (Presidente). :...- Si no cación del Honorable s'eñor Jirón es igual se pide votación, daré por aprobado este ar-Jl la suya, H.-9?~eñador: ticnlo nuevo. --------~----- 99 .-Ord.~Sen. 
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El señor 
contra. 

voto en terior -aunque 'Parezca una contradic-. 

Varios seiiores Senadores. - i Que se 
te, señor ·Presidente! ~, 

El señor Jirón, ~ Es un homenaje a un 

ción-, exclusivamente en homenaje al pro

fesor Noé, maestro mío. De otro mopo ha

brü¡;:"wtado negativamente, ,como cua}quie

ra de estas indicaciones. 

gran maestro.EI señor RodrígUez de la Sotta. - Me 

El señor .6.lessandri. - El principio tam- parece que esto I no .compromete la autono-

bién merece ser respetado. i roja universitaria. El que da fondos, puede 

El señOr :Durán (Presidente). - En vd- hacerlo con la condición de que se invier-

tación. tb.!J. en determinado objeto, lo mismo que 

El SeCil'etario. - El señor Presidente 1,30- quien ~"ja un legado, lo puede destinar pa

mete a votación la apro'badón o rechazo ra talo' .m.,;l. obra. Voto que sí. 

del articulo nuevo propuesto 'por el Hono- El señor' Lfra;·~~~te, - Además, hay 

rabIe señor Jirón, otro principio por resp~ta-r::-~jnterés de 

(, Resultado de la votación: 13 votos: pOr la las provincias. ' .. -~. _____ 

t,negativa, 11 por la afirmativa 'Y 3 a~ten- El señor Rivera.- ¿'Cómo dice la indica-

~. ción 1 A ver si puedo rectificar mi voto ... 

r·. . ;; :~.~ Du;án (Pre~idente). - Dese- El señor Secretario. - La indicación es 

¡ Clhado el a~ nue."o. 1 d')! ., d 1 agregar al artículo el siguiente inciso: "Se 

, . _ . ~ '. - n l.,;ttelon e d 
El se'l1or SeQretar1(), _ .' a rá preferencia a la creación de escuelas 

Honorable señor '~or:es. íP~o~;::el.a~~eJ:~ ,industriales y agrícolas en La Serena, de 

al artículo 5.0 el SIgUIente lnCISO: ~ Agricultura en 'l'emuco y de Veterinaria en 

r,á. preferencia a la creación, de escuelas . in- Punta Arenas". ' 

dustriales y agrícolas en La Serena, agrí- "']ji ~""pñor Secretario. - Resultado de la. 

cola en TemU{lo, y de veterinaria en 'Punta votaci;n: 15 votos por la afirmativa y 9 

Arenas" . por lit negativa .. 

El señor Dul'áñ (Prcsí~~!lte). - Envo- . El J,l,eñor Durán (Presidente). - Apro-

ta,ción. bad( la indicación. 

Si no se pide votación, daré pºr ap~~ba- El señor Secretario. - Queda pUl' votar 

. do este inciso. la tdicaci.ón. ~~l Honorable señor Del Pino 

. El señor Alessandri. - Con esta prácti- - --<i. 1 (jI') dleClselS Honorables Senadores fir-

ca se lesiona la autonomía de la Universi- Y' ,~- . 
ma~~tes 'D 'd' , 

dad. ._ D •. , reSl ente). - SI le pa-
senor Ufan t.L - ~ d ' 

Varios señores Senadores. - i Que se vo- ré~ al Honorable Senado, 1:>: ara por apro-

te, señor Presidente! biáa la indicación. 
-(Durante la votación). '!~p, 

El señor Martínez Montó. -- ¿ Cómo 01,,_. 

EIl sIe1ñor Torres. -, ·Enbeneficio del in- . l( indica{!ión ~ 
terés de las provincias que van a financiar /EI señor Durán (Presidente). _ Se va a 

la ley con fondos provenientes del .cobre de ieer Honorable Senado!'. 

y de los alcoholes, debe a'Probarse esta in- ;'" Ei señor Ortega. _ Ha llegado el térmi-

dicación. ,: no de la hora, señor Presidente. 

El señor Lira Infante. - Temo qué el ex- El señor Del Pino. _ Es ~ó1o cuestión de 

ceso de respeto a los principios, perjudique ,dos minutos. 

a las provincias. Por eso, voto 'que sí. El señor Martín;ez lVIontt. _ Ya terminó 

El señor Oruz Coke; - Voto que no, por la hora. • 

las razones dadas por el Honorable señor El señor Durán (Presidente) . .....:... Se le-

:B'aivovich y por los Honorables Senadores vtmta la 'sesión. 

señores Ortega y Alessandri. Considero que iSe levantó la se.:dÓn a las 16 horas, 3 mi_o 

la autonomía universitaria quedaría lesio- nutQs. 

nada si elsta indicación se aprobara. 

Advertí que votaba que sí en el. caso an-
e Juan Echeve:rría Vial, 

Jefe de la Redacción. 

. . . .-~~ 
"_ .. _-~ 


